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Secretaria Municipal

BUrN, 07 lllAYTC?[

DECRETO ALCALDICIO n"-l-Oc,b /-VISTOS: Las facultades que me ororgan tos
Arts.s, 12 y 63 letra i) de la Ley N'18.695, Orgánica Consrirucional de Municipalidades
de 1988 y sus modificaciones; Ley N'19.886 Bases Sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 771, de fecha 1"6 de marzo de
2020, se declara el Estado de Emergencia Comunal por brote de C0VID-19
(Coronavirus).

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'923, de fecha 30 de marzo de
2020, se mantiene Ia vigencia del Decreto Alcaldicio N" 771,12020, por el cual se
decretó Estado de Emergencia Comunal por brote de COVID-19 (Coronavirus).

3.- Que por Decreto Alcaldicio N'999, de fecha 21 de abril de
2020 se aprueba la contratación directa del proveedor Química Maguey Limitada,
para la adquisición de 10 tambores desinfectante múltiple.

4.- Los Términos de Referencia para la Adquisición de productos

Químicos para Sanitización, elaborados por Administración Municipal.

1.- Ratiffquese la aprobación de los Términos de Referencia para
la Adquisición de Productos Químicos para Sanitización, al proveed or Química
Maguey Limitada, RUT N' 78.623.770-K en el marco del Estado de Emergencia
Comunal; documento que forma parte integrante del presente decreto.
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